
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-requiere actualizar liquidación. 

Ejecutivo. 540014022000120160045800 

 

Se requiere a la apoderada de la parte demandante para que presente actualizada la liquidación 

del crédito, imputando como abonos los dineros recibidos como títulos judiciales. 

Notifíquese. 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bb2f4fb9b0385b5e899c862aa954f6f1b33adc0fb6eefe6d697d5ee6109a28d2

Documento generado en 28/01/2022 09:21:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


